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ACTA DE SESIÓN EXTRA-ORDINARIA No. 01-2022 

VERIFICACIÓN FÍSICA DE BIENES MUNICIPALES 

ACUERDO MUNICIPAL EXTRA-ORDINARIO No. 01-2022 

Municipalidad de Campamento, Olancho; siendo la 1:00 PM  del día martes 18 de enero de 2022; reunidos los miembros 

nombrados como Comisión Conjunta de Transición y Traspaso Municipal; señores Alcalde Municipal en Funciones Carlos 

Eduardo Cano Martínez; Regidor Municipal: Alan Hernán Romero Varela, Regidora Municipal Luz Asteria Girón Amador; 

Regidor Municipal: Santos Bienvenido Sauceda Martínez; Regidor Municipal: Mario Moisés Villatoro Bonilla; Regidora 

Municipal: Suyapa Elizabeth Zelaya; Auditor Interno Municipal: Daniel David Garay Gonzalez; Jefes de departamentos 

Municipales; Comisión Entrante: Alcalde Municipal Electo: Marco Aurelio Soto Turcios, Alexa María Soto, Erika Moncada, 

Rony Romero, Ivis María Soto y Mirna Yakelin Pacheco; miembros de la Comisión Ciudadana de Transparencia; todo ante 

el infrascrito Secretario del Despacho Municipal que autoriza y da fe, con el objeto de verificación de inventario de 

Bienes Municipales, procediéndose de la forma siguiente: 

1. Verificación de inventario a cargo del departamento Administrativo. 

2. Verificación de inventario a cargo del departamento de Contabilidad. 

3. Verificación de inventario a cargo del departamento de Tesorería. 

4. Verificación de inventario a cardo del departamento de Tributación. 

5. Verificación de inventario a cargo del departamento de Presupuesto. 

6. Verificación de inventario a cargo del departamento de Infraestructura. 

7. Verificación de inventario a cargo de la Unidad Municipal Ambiental. 

8. Verificación de inventario a cargo de la Unidad de Auditoria Interna. 

9. Verificación de inventario a cargo del departamento de Justicia Municipal. 

10. Verificación de inventario a cargo de la Secretaria Municipal. 

Procedida la verificación por parte de los presentes, finalizando a las 4:00 P.M. del día martes 18 de enero de 2022. 


